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El debate abarcado por el acta comienza a las 10.25 horas. 

  Examen de los informes 

a) Informes presentados por los Estados partes en virtud de los artículos 16 y 17 
del Pacto (continuación) 

Guinea Ecuatorial 

1. Por invitación del Presidente, la delegación de Guinea Ecuatorial toma asiento a la 
mesa del Comité. 

2. El Presidente recuerda que el informe inicial de Guinea Ecuatorial debía haberse 
presentado en 1990 y que en 2007 se envió un primer recordatorio al que siguieron otros 
dos, enviados en junio y diciembre de 2011. Aun así, el Estado parte no ha presentado el 
informe. 

3. El Sr. Nsue Mokuy (Guinea Ecuatorial) dice que su Gobierno lamenta no haber 
presentado el informe, con respecto a lo cual pide indulgencia al Comité, y está decidido a 
hacer lo necesario por atender sus solicitudes. No obstante, en respuesta a la lista de 
cuestiones (E/C.12/GNQ/Q/1), el Gobierno ha presentado un documento (sin signatura y en 
español únicamente) en el que se describe la aplicación del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales en Guinea Ecuatorial, así como los progresos realizados 
al respecto y las dificultades encontradas. El documento se preparó sobre la base de una 
amplia consulta de ámbito nacional. El Gobierno, por conducto del Ministerio de 
Planificación, Desarrollo Económico e Inversiones Públicas, ha establecido mecanismos y 
programas encaminados a mejorar las condiciones socioeconómicas y culturales. En 
noviembre de 2007, en el marco de la segunda conferencia económica nacional, se aprobó 
"Guinea Ecuatorial 2020", plan de acción nacional orientado al desarrollo social y 
económico. 

4. El Sr. Ribeiro Leão (Relator para el país) dice que lamenta que el documento 
mencionado por el Sr. Nsue Mokuy se haya presentado tan tarde y en español únicamente, 
lo cual impide a varios miembros del Comité tomar conocimiento de la información que 
contiene. Celebra la afirmación de la delegación de que el Estado parte presentará un 
informe en respuesta a las preocupaciones del Comité y la encomia por haber ratificado 
diversos tratados internacionales de derechos humanos y convenios de la Organización 
Internacional del Trabajo, por haber promulgado la Ley de educación, en 1995, y la Ley de 
lucha contra el VIH/SIDA, en 2005, y por haber establecido un fondo de desarrollo social. 

5. Sin embargo, preocupan muchos aspectos, empezando por la absoluta falta de datos 
y estadísticas concretos en relación con los artículos del Pacto. En consecuencia, el orador 
solicita información, con inclusión de datos desglosados, programas y medidas, con 
respecto al empleo, el desempleo y el subempleo, la mujer en el mercado de trabajo, el 
sector irregular, el salario mínimo, la seguridad social, el acceso a servicios básicos, la 
matrícula escolar, el microcrédito y la situación de las personas con discapacidad. También 
pide más detalles sobre "Guinea Ecuatorial 2020". 

6. En vista de que, de conformidad con la Constitución, no son directamente aplicables 
las disposiciones de los instrumentos internacionales, el orador pregunta cómo se 
incorporan en la legislación interna y si se tienen ejemplos de tribunales que invoquen el 
Pacto. También pregunta qué relación existe entre el Gobierno y la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, si la Comisión está funcionando y cuál es su condición. Poniendo de 
manifiesto posibles discrepancias en las cifras relativas al gasto social, se pregunta qué 
moneda se emplea, qué parte de los servicios sociales se financia mediante fondos privados 
y si esa financiación privada forma parte de las cifras indicadas. Aunque los recursos son 
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abundantes en Guinea Ecuatorial, parece que su distribución plantea un grave problema, 
pues más del 70% de la población vive en condiciones de pobreza. El orador pregunta si se 
han realizado estudios sobre la pobreza y qué programas sobre reducción de la pobreza se 
han implantado. Asimismo, las tasas de malnutrición del Estado parte son galopantes. ¿Qué 
estrategias se han ideado para corregir esa situación, especialmente en lo que atañe a los 
niños menores de 5 años? 

7. Preocupado por que la orientación sexual no figura entre los motivos de 
discriminación prohibidos, el orador pide más información sobre medidas concretas de 
lucha contra la discriminación y sobre los progresos realizados al respecto. Observando que 
el Estado parte tiene un ordenamiento jurídico doble fundado a la vez en el derecho civil y 
el derecho consuetudinario, desea saber de qué recursos se dispone para las infracciones 
que no están tipificadas como tales en el derecho civil. Haciendo referencia a las viviendas 
sociales que se están construyendo, pregunta cuál es su ubicación, quién puede solicitarlas y 
en qué condiciones. 

  Artículos 1 a 5 

8. El Sr. Tirado Mejía dice que, de conformidad con el Pacto, el Estado parte está 
obligado a presentar puntualmente un informe completo. Solicita una explicación detallada 
de la manera en que el Estado parte hace frente a los problemas derivados de su 
ordenamiento jurídico doble. Se interesa por las denuncias de que el poder judicial no es 
verdaderamente independiente, los defensores de los derechos humanos sufren acoso y se 
impide actuar a las asociaciones de derechos humanos. También pregunta si es cierto que, 
en determinados sectores, solo se ofrece trabajo a los afiliados al partido político en el 
poder y, en caso afirmativo, cómo se propone el Estado parte combatir esa discriminación. 
Haciendo referencia a la obligación del Estado parte de invertir el máximo de los recursos 
de que disponga en la realización de los derechos previstos en el Pacto, el orador dice que 
la salud y la educación se encuentran en Guinea Ecuatorial en una situación deplorable, 
especialmente si se tiene en cuenta la abundancia de sus recursos e ingresos. 

9. La Sra. Shin observa que el documento recién presentado por el Estado parte no es 
en modo alguno un informe. Pregunta por qué no ha presentado Guinea Ecuatorial su 
informe inicial al Comité, mientras que no le supuso ningún problema someterse al examen 
periódico universal en 2009 ni presentar su sexto informe periódico al Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer en fechas tan recientes como 2011.  

10. El Sr. Nsue Mokuy (Guinea Ecuatorial) dice que el hecho de que no se haya 
presentado el informe tal vez se deba a la estructura administrativa del país, que obliga a 
hacer un esfuerzo considerable por unir e incluir a los 13 partidos políticos representados en 
el Parlamento. Sin embargo, existe voluntad política de avanzar al respecto; la misma 
presencia de la delegación en la sala es prueba de ello.  

11. El Sr. Schrijver pregunta si el Estado parte ha estudiado o estudiará la posibilidad 
de solicitar a las Naciones Unidas asistencia técnica para preparar el informe. Planteando 
dudas en cuanto a la independencia de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 
pregunta si esta ha ejercido alguna presión sobre el Gobierno por no haber presentado el 
informe inicial. En caso afirmativo, ¿ha escuchado el Gobierno las preocupaciones de la 
Comisión? En caso negativo, ¿cabe deducir de ello que la Comisión no funciona como 
debiera? También pide que se aclare el lugar que ocupa el Pacto en la legislación interna. 

12. El Sr. Dasgupta, señalando la aparente discrepancia entre las cifras sobre población 
presentadas por el Estado parte y las del Banco Mundial, pregunta si se ha realizado el 
censo programado para 2011 y, de ser así, qué resultados se han obtenido. Invita a la 
delegación a pronunciarse sobre la contradicción que existe entre la circunstancia de que el 
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Estado parte está clasificado como país con ingresos nacionales altos y el hecho de que casi 
dos tercios de la población vive con menos de 1 dólar al día. 

13. El Sr. Sadi dice que no se ve capaz de entablar diálogo con la delegación a falta de 
un informe y que, aunque entiende la situación política imperante en Guinea Ecuatorial, lo 
cierto es que el Comité carece de fundamento para desempeñar su labor. Espera que el 
Estado parte entienda que el Comité se está saltando las normas al examinar la situación de 
los derechos económicos, sociales y culturales en el país a falta de un informe y que ello se 
debe únicamente a la presencia de la delegación en la sala y a la necesidad de perfilar 
cuestiones con miras a una futura respuesta. Le preocupan la independencia efectiva del 
poder judicial y de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, la falta de una definición 
clara de discriminación y la tolerancia de la poligamia en partes del país. 

14. El Sr. Texier pregunta lo que significa de verdad para el Estado parte la ratificación 
del Pacto, no habiendo cumplido sus obligaciones de presentación de informes. Según 
información que obra en poder del Comité, dos tercios de la población de Guinea Ecuatorial 
vive en condiciones de pobreza a pesar de los elevados ingresos del país; el orador se 
pregunta si ello se debe a la corrupción, de cuya existencia en las más altas esferas 
gubernamentales se tiene conocimiento. Pregunta qué medidas se están adoptando para 
luchar contra el problema. 

15. El Sr. Kedzia subraya que el documento recién distribuido a los miembros no se 
ajusta a las directrices del Comité, por lo que no puede considerarse informe inicial. La 
sesión en curso debe entenderse como consulta orientada a dar a conocer al Estado parte las 
expectativas del Comité con miras a un ulterior diálogo. Le preocupa en gran medida el 
hecho de que a 2009 solo se hubiera invertido en sectores sociales un 3,9% del producto 
interno bruto del país, a pesar de que el Gobierno había prometido antes destinar a esos 
servicios un 40% de los ingresos; desea saber por qué no se ha cumplido la promesa.  

16. Por lo que se refiere a la cooperación internacional, pregunta qué tipo de proyectos 
de creación de capacidad se han ejecutado en sectores sociales y qué ha resultado de ello. 
¿Es cierto que el Gobierno carece de los datos analíticos necesarios para formular políticas 
sobre derechos económicos, sociales y culturales? El Comité necesita datos desglosados por 
grupo de población y sector social, de ser posibles actualizados anualmente, para 
determinar la medida en que se ejercen esos derechos. El orador tiene la impresión de que, 
a medio plazo, el Gobierno no tiene una estrategia clara de desarrollo o de reducción de la 
pobreza. Más que información sobre las leyes aprobadas al respecto, el Comité necesita 
información sobre su aplicación y sobre su efecto en los derechos de las personas, 
especialmente en el caso de los grupos desfavorecidos. 

17. El orador pregunta quién nombra a los miembros de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos; por quién está constituida; de quién depende; de qué garantías se 
dispone para asegurar la independencia de sus miembros; si está facultada para intervenir 
en casos relativos a derechos económicos, sociales y culturales y, en caso afirmativo, contra 
quién; y si está facultada para recibir denuncias presentadas por particulares y, en caso 
afirmativo, cuántas denuncias ha tramitado los cinco últimos años. También solicita 
información detallada sobre los casos y denuncias en que ha tomado parte la Comisión. Le 
preocupan las comunicaciones de que resulta difícil a las organizaciones no 
gubernamentales (ONG) inscribirse oficialmente y actuar con libertad. 

18. El Sr. Riedel expresa su satisfacción por la presencia en la sala de la delegación, 
entendida como señal de buena voluntad, pero reitera que las respuestas presentadas a la 
lista de cuestiones no cumplen las directrices del Comité relativas a los informes periódicos 
y que se espera recibir un informe inicial completo en el plazo de dos años. Sugiere al 
Estado parte que consulte la Observación general Nº 14 del Comité cuando prepare la 
sección de su informe dedicada a la atención sanitaria y enumera una serie de aspectos 



E/C.12/2012/SR.45 

GE.12-48115  (EXT) 5 

concretos que deberán tratarse, como las tasas de mortalidad maternoinfantil. Al preparar su 
informe, el Estado parte tal vez desee solicitar asistencia a la Organización Mundial de la 
Salud, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos (ACNUDH) o países donantes. Debe hacerse hincapié en la no discriminación 
con respecto a cada derecho enunciado en el Pacto, en particular por lo que se refiere a los 
grupos marginados y desfavorecidos. 

19. La Sra. Barahona Riera sugiere que en el informe inicial del Estado parte figuren 
las siguientes cuestiones: la corrupción y la transparencia en los contratos suscritos con 
empresas dedicadas a la explotación de los recursos naturales del país; la independencia del 
poder judicial; y el sistema de recaudación de impuestos. 

20. El Sr. Abdel-Moneim dice que los países africanos necesitarán tiempo para 
recuperarse del colonialismo y la explotación sufridos en el curso de muchos años, factor 
que debe tenerse en cuenta. Pregunta por la medida en que los inversores extranjeros 
dedicados a la explotación de los recursos naturales respetan los derechos económicos, 
sociales y culturales del pueblo de Guinea Ecuatorial. Pueden resultar engañosas 
estadísticas como los ingresos per capita y la tasa de crecimiento del país; lo importante es 
saber en qué grado es justa la distribución de los ingresos y qué porcentaje de los ingresos 
se destina al desarrollo genuino en forma de infraestructura. 

21. El Sr. Marchán Romero recomienda al Estado parte que consulte las observaciones 
generales del Comité Nº 17 y Nº 21 al preparar la sección de su informe relativa al artículo 
15 del Pacto. Pregunta qué dificultades llevan 22 años impidiendo presentar un informe al 
Estado parte. Desea conocer el estado en que se encuentra el proyecto de ley sobre la 
protección del patrimonio cultural y natural y tener más información sobre la Carta Cultural 
Nacional que se está redactando en la actualidad. Estar en posesión de un rico patrimonio 
cultural no equivale automáticamente a que se ejerzan en el país los derechos culturales 
establecidos en el artículo 15 del Pacto. Para ello es necesario más bien adoptar medidas 
concretas en todos los niveles gubernamentales.  

22. El Sr. Kerdoun dice que, aunque le ha llegado de distintas fuentes información 
sobre la situación imperante en el país, el Comité necesita datos aportados por el propio 
Estado. África está empezando por fin a afirmarse en el panorama internacional tras un 
largo período de sufrimiento y letargo; debe ponerse mucho empeño en ayudar al 
continente a progresar. 

23. El Sr. Nsue Mokuy (Guinea Ecuatorial) dice que gran parte de la información 
aportada al Comité por fuentes alternativas es en sumo grado imprecisa, y reconoce que su 
Gobierno es responsable de los malentendidos al no haber presentado un informe propio. 
Induce a error afirmar que Guinea Ecuatorial tiene un ordenamiento jurídico doble, pues el 
derecho consuetudinario solo se aplica al matrimonio consuetudinario. Cuando una mujer 
casada de conformidad con el derecho consuetudinario enviuda, tiene derecho a heredar de 
su difunto esposo. Se han prohibido determinadas prácticas ancestrales, como el requisito 
de que la viuda vuelva a contraer matrimonio con alguien de la misma tribu que la de su 
anterior esposo. Está garantizada la separación entre el poder ejecutivo y el judicial, y este 
último goza de independencia. 

24. El Sr. Siale Bileka (Guinea Ecuatorial) presenta una sinopsis de los diversos niveles 
del sistema de justicia y dice que las actuaciones correspondientes al derecho 
consuetudinario se tramitan al margen de las correspondientes al derecho civil. 

25. El Sr. Nsue Mokuy (Guinea Ecuatorial) dice que se ha puesto en libertad a Don 
Fabián Nsue Nguema, abogado y miembro activo de un partido político de la oposición, 
que hoy goza plenamente de sus derechos. El Dr. Wenceslao Mansogo Alo, otro miembro 
activo de un partido político de la oposición que, a la vez, ejerce la medicina, ha sido 
acusado de negligencia por la familia de un paciente que falleció durante una operación 
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practicada en su clínica. Los tribunales lo han declarado culpable y han actuado en 
consecuencia. 

26. Las ONG deben inscribirse en Guinea Ecuatorial ante el Ministerio del Interior para 
recibir un permiso de actuación. Actualmente funcionan en el país más de 25 ONG. El 
orador no tiene conocimiento de que los trabajadores estén obligados a presentar 
justificante alguno de afiliación al partido en el poder. Si el Comité puede presentar datos 
sobre ese tipo de justificante, su Gobierno examinará la cuestión. Es cierto que el partido en 
el poder tiene más miembros activos que otros partidos, pero los trabajadores que no son 
miembros no están obligados a pagarle cuotas. 

27. El orador reconoce que Guinea Ecuatorial es un país rico y que los servicios de 
educación y sanidad deben mejorarse. Se han celebrado dos conferencias para determinar la 
distribución de los ingresos procedentes del petróleo; se ha determinado conceder máxima 
prioridad a la infraestructura. Actualmente se están ejecutando 1.900 proyectos de 
infraestructura; solo cuando se hayan registrado avances considerables al respecto podrá el 
Gobierno centrarse en otros aspectos de los servicios sociales. El Gobierno se ha dado 
cuenta de que no son viables las promesas que formuló en 1997 con respecto a la cuantía 
destinada a servicios sociales, pero se ha esforzado con denuedo al respecto y ha convenido 
en que debe hacer más en ese ámbito. 

28. Su Gobierno reconoce que no ha actuado debidamente en su interacción previa con 
el Comité, pero ahora está decidido a aplicar todas las recomendaciones del Comité que 
pueda. Acoge con satisfacción la información de que su Gobierno puede solicitar asistencia 
técnica al ACNUDH y otros órganos internacionales. La Comisión Nacional de Derechos 
Humanos está integrada por miembros independientes y actúa bajo los auspicios del poder 
judicial. 

29. El Sr. Mocong Onguene (Guinea Ecuatorial) dice que entiende las preocupaciones 
del Comité relativas a la actual situación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
La ley por la que esta se creó se remonta a 1997, y en los 15 años transcurridos desde su 
promulgación ha quedado claro que carece de varias disposiciones necesarias para 
garantizar que la Comisión lleva a cabo su labor de conformidad con los Principios de 
París. En vista de ello, y a instancias de la Comisión, el ACNUDH ha examinado la ley. 
Sobre la base de las observaciones de este, la Comisión ha colaborado con un grupo de 
letrados en la redacción de modificaciones de la ley que se espera apruebe el Parlamento.  

30. El Sr. Nsue Mokuy (Guinea Ecuatorial), haciendo referencia a la cuestión del lugar 
que ocupa el Pacto en el ordenamiento jurídico interno, dice que los derechos económicos, 
sociales y culturales figuran en la Constitución y en diversas leyes, entre ellas la legislación 
relativa a la política nacional de empleo, los sindicatos, la prevención de la tortura, las 
ONG, la libertad de asociación, la libertad de religión y la trata de personas. El Comité 
tiene a su disposición un compendio de la legislación de Guinea Ecuatorial en caso de que 
necesite más información al respecto. 

31. En lo que respecta a la solicitud de estadísticas demográficas fiables, el orador dice 
que el Consejo Interministerial presentó en su anterior reunión una propuesta de que el 
Gobierno creara un Instituto Nacional de Estadística. Reconociendo que resulta difícil al 
país aportar datos desglosados, dice que será de agradecer toda ayuda que puedan prestar 
expertos al respecto. El Gobierno, consciente del problema, está decidido a incorporar las 
mejoras necesarias. La población real de Guinea Ecuatorial asciende a 1.014.999 personas; 
en algunos círculos se han empleado cifras inferiores para distorsionar la cuantía de los 
ingresos per capita y justificar denuncias infundadas de corrupción generalizada. 
Actualmente se está ultimando un censo más reciente en el que figurarán cifras 
actualizadas.  
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32. Por lo que se refiere a la pobreza extrema, dice que, aunque las condiciones de vida 
no son iguales para todos, la delegación no tiene conocimiento de que nadie viva en Guinea 
Ecuatorial con menos de 1 dólar al día. Conforme al sistema tribal del país, toda persona 
ayuda a los menos acaudalados, lo cual quiere decir que quienes padecen pobreza nunca 
tienen que recurrir, por ejemplo, a la mendicidad.  

33. Por lo que se refiere a la poligamia, el orador dice que al ratificar el Pacto Guinea 
Ecuatorial debería haber presentado una reserva al respecto. La poligamia es una tradición 
muy arraigada casi imposible de erradicar, aunque tal vez lo consigan generaciones 
venideras.  

34. En lo que respecta a casos concretos de corrupción, se han nombrado dos fiscales, 
pero en ninguno de los casos de corrupción registrados habían tomado parte miembros del 
Gobierno. El hecho de que al asumir el cargo los diputados deban declarar sus bienes actúa 
como elemento disuasorio. En caso de necesitar más información al respecto, el Comité 
tiene a su disposición un informe en el que se resumen todos los casos de corrupción 
registrados. El orador garantiza al Comité que el Gobierno está actuando contra la 
corrupción.  

35. El motivo de que las respuestas escritas a la lista de cuestiones del Comité se hayan 
presentado con retraso es la dificultad que comporta la recopilación de la información 
necesaria. El retraso no se debe a la mala fe por parte de los ministros competentes, sino al 
hecho de que, en algunos casos, no se dispone de la información solicitada.  

36. En cuanto a los proyectos de cooperación internacional, Guinea Ecuatorial está 
colaborando con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el Fondo de 
Población de las Naciones Unidas en diversos proyectos de los que se presentará 
información completa en el informe inicial. La mayoría de las empresas extranjeras que 
operan en Guinea Ecuatorial participa también en programas de capacitación, en la 
construcción de instalaciones comunitarias, como pozos, o en iniciativas de reducción de la 
pobreza. La Ley de inversión extranjera se revisará y, de ser necesario, se ajustará en 
atención a las preocupaciones del Comité. Cuando se descubrió el petróleo se desatendieron 
otros sectores, como la agricultura y la silvicultura. Sin embargo, tras reconocerse los 
riesgos inherentes a ese enfoque, actualmente se procura crear otros sistemas de producción 
que generen ingresos cuando se agote el petróleo.  

37. En cuanto a las preguntas de algunos miembros del Comité relativas a determinadas 
leyes, el orador explica que el período de sesiones celebrado al día de hoy por el actual 
Parlamento será el último, pues, de conformidad con la nueva Constitución, cuando se 
celebren elecciones habrá que reconstituir los órganos estatales como el Senado y la 
Cámara de Diputados, el Consejo de Estado, el Tribunal de Cuentas y el Defensor del 
Pueblo. La mayoría de las leyes mencionadas no estarán disponibles hasta que se haya 
implantado la nueva estructura, pero en el informe inicial se procurará exponerlas con el 
máximo nivel de detalle posible.  

38. La Sra. Shin sugiere que, al preparar el informe inicial, el Estado parte recabe en 
materia de estadísticas el apoyo técnico de órganos de las Naciones Unidas como el equipo 
de las Naciones Unidas en el país. Es fundamental que el Comité disponga de estadísticas 
detalladas desglosadas para determinar con precisión si un Estado parte cumple las 
obligaciones que le incumben de conformidad con el Pacto.  

  Artículos 6 a 9 

39. El Sr. Texier dice que el Estado parte debería haber prestado más atención a las 
directrices del Comité en materia de presentación de informes, en las que se establece con 
claridad el tipo de información y de estadísticas que se espera encontrar con respecto a cada 
artículo del Pacto. En cuanto a la corrupción en que están involucrados miembros de la 
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élite, señala que actualmente se está investigando en París la financiación de la compra de 
propiedades por parte de la familia que está en el poder en Guinea Ecuatorial.  

40. El Sr. Nsue Mokuy (Guinea Ecuatorial) dice que en su país no existe el trabajo 
forzoso. En época colonial, antes de que se introdujera maquinaria, se obligaba a las 
personas a trabajar en operaciones de silvicultura, pero eso ya no ocurre. Aunque no existen 
cifras oficiales sobre el desempleo, se estima que la tasa es del 2% o una proporción 
inferior, dado que la mayoría de las personas que no trabaja en las ciudades cultiva su 
tierra. El salario mínimo se ajusta cada dos años y se calcula multiplicando un tipo básico 
por distintos coeficientes dependiendo del sector de ocupación. En cuanto al caso de 
corrupción investigado en París, no corresponde a la delegación opinar antes de que el 
tribunal competente haya pronunciado su veredicto.  
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41. La Sra. Shin dice que el Comité entiende que las tradiciones arraigadas, como la 
poligamia, no pueden cambiarse de la noche a la mañana, pero señala que, ratificando el 
Pacto, el Estado parte se comprometió a garantizar la igualdad entre hombres y mujeres en 
el ejercicio de los derechos económicos, sociales y culturales. En consecuencia, el Gobierno 
debe determinar medidas que establezcan la igualdad de la mujer.  

42. Observando que la doble estructura jurídica del país solo se aplica al matrimonio, la 
oradora señala que es decisiva la condición de la mujer en el matrimonio y las relaciones 
familiares: si las mujeres no gozan de una condición igual a la de sus esposos, ¿cómo 
pueden esperarla en la vida económica y política? Desea saber si es cierto que si una mujer 
se divorcia está obligada a restituir la dote a su esposo, a riesgo de ser encarcelada, y que si 
fallece el marido de una mujer se espera que esta contraiga matrimonio con uno de los 
hermanos del difunto.  

43. El Sr. Schrijver, observando que, según un estudio del Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia, trabaja casi un tercio de los niños, pregunta qué medidas se están 
adoptando para reducir el trabajo infantil e impartir educación a los niños.  

44. Observando que, según varios indicadores sobre salud como la esperanza de vida y 
la insuficiencia ponderal infantil, es enorme la desigualdad en la distribución de los 
ingresos en el país, pregunta qué medidas concretas se están adoptando para corregir esas 
disparidades e incorporar a los segmentos más pobres de la sociedad en el proceso de 
desarrollo garantizándoles un nivel de vida adecuado.  

45. El Sr. Tirado Mejía invita a la delegación a que se pronuncie sobre las estadísticas 
de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos según las cuales un 26% de 
las niñas de 15 a 19 años de edad están casadas o divorciadas o han enviudado. En cuanto al 
derecho a la salud, observa que, según información que obra en poder del Comité, son 
especialmente preocupantes las cifras relativas al acceso de las mujeres a tratamiento 
médico adecuado, la esperanza de vida, la mortalidad en la niñez y la malaria. En su 
informe el Estado parte deberá exponer la posición del Gobierno al respecto. El orador 
señala que todas las cifras y datos citados por los miembros del Comité proceden de fuentes 
fidedignas y que, a falta del informe del Estado parte, los miembros no tuvieron otra opción 
que solicitar datos a otras instancias.  

Se levanta la sesión a las 13.00 horas. 


